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CÓRDOBA, 11 t1A Y 2010
VISTO:

El expediente nO 16957/2010, en el que la arquitecta Mirta HEREDIA
solicita licencia sin goce de haberes en su cargo de revista, por el período
comprendido entre el 14 de abril al 30 de junio de 2010, por razones particulares;
y

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo a lo informado por el Área Personal, la citada docente se
desempeña como Profesora Adjunta con Dedicación Semi-Exclusiva de la cátedra
de MA TEMA TICA I-A y MATEMÁTICA 1Iy puede accederse a lo solicitado,

Por ello,

El DECANO DE lA

FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO
R E S U E l V E:
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ARTíCULO 1°.-Conceder licencia sin goce de haberes a la arquitecta Mirta
HEREDIA (leg. 33684) en el cargo de Profesora Adjunta con Dedicación Semi
Exclusiva de la cátedra de MATEMATICA I-A y MATEMATICA 11,por el período
comprendido entre el 14 de abril al 30 de junio de 2010, de acuerdo a lo previsto
en el art. 13°, ap. 11, inc b) "razones particulares", del Decreto 3413/79 del Poder
Ejecutivo Nacional.-

ARTíCULO 2.-La presente Resolución se efectúa ad-referendum del H.Consejo
Directivo.-

ARTíCULO 3°._ La arquitecta HEREDIA deberá concurrir a la Caja
Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de
Córdoba, con copia respectiva, en el término de diez días a sus efectos.-

ARTícu~o 4.-Dese cuenta al H.C~H·~}'gAO{rectivo, notifíquese a los interesados,

COmUníqU\~se) dese al Registro deA~Jes~!~~o,S yarchívese.-
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